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Planteana INEy Trife

revisarsus“fricciones”
La Unión Interamericana
deOrganismosElectorales
(Uniore)consideróqueen
eleccionesrecienteslasau-
toridadeselectoralesmexi-
canas mostraron solidez,
porloqueelandamiajeins-
titucionalse deberíapre-
servar,sin excluiruna revi-
sióndelasfriccionesentre
elINE y elTEPJF

En su diagnóstico,la
Uniore,que envió una mi-
sióndeobservaciónenlas
eleccionesfederales2021,
planteaconservarel mar-
co jurídico electoral,pero
tambiénsugierecambios
procedimentales.

“Lapreservacióndeese
cuadroes compatiblecon
labúsquedadesimplifica-
cionesprocedimentalesy
otrasquealigerenun mo-
delocomplejoy altamen-
te proclivea la litigiosi-
dad, independientemente
de la capacidadde aten-
ciónoportunadeloscasos”,
reporta.

Los especialistasela-
boraronsu informea par-
tirdesu percepcióndirec-
ta,asícomodeentrevistas
a variosmagistrados,por
lo que se refierena “fric-
ciones”entreel Tribunal
Electoralfederalel Institu-
toNacionalElectoral.

Estas tensiones o
fricciones,señalan,estarían
vinculadasa lasvisionesdi-
ferentesy hastaantagóni-
cassobreelpapeldecon-
sejerosy magistradosen
distintosprocedimientos.

Cita la figuradel pro-
cedimientoespecialsancio-
nado,enelqueparticipan

ambasautoridadesy que
tienequeverconelmode-
lodecomunicaciónpolítica,
derechospolíticoelectora-
les,libertaddeexpresióny
la determinacióndemedi-
dascautelares.

“La Misión
que,sibienelmodeloteóri-
codeseparacióndefuncio-
nesentreloscomponentes
administrativoy jurisdic-
cionales nítido,queinclu-
so la traducciónpráctica
en la legislaciónes preci-
sa y existenáreasde flui-
da cooperacióncomo en
elprocedimientoespecial
sancionador,laarticulación
entrelosórganosadminis-
trativosy losjurisdicciona-
lessufrefricciones”,señala.

Plantea que esas
friccionesdebenllevara
reflexionarsobre lo que
llama la “arquitectura
institucional”.

“Estedilemade fondo
necesitaun abordajeam-
plio que restablezcalas
basesdeunacohabitación
clara,indispensableparala
fortalezadelaarquitectura
institucional”,sugiere.

La Unioretambiénin-
dicaqueen 2021las insti-
tucioneselectoralesresin-
tieronun climahostilque
nosepuedesoslayar.

“En particular desde
el oficialismo,ya sea para
cuestionarsu imparciali-
dad,sembrarduda sobre
la veracidadde los resul-
tadospor venir,o sugerir
proyectosparaeliminara
estasentidadeso reducir-
les componentesque les
dieron identidady razón
de serdesdehacetresdé-
cadas”,
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 E

La Uniore designó al consejero Lorenzo Córdova (segun-

do de iza.a der), jefede lamisión de observadores para
las próximas elecciones presidenciales de Brasil.
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Ama organismo electoral presupuesto

AlistanS6milmillones
parapartidosen2023

Recibirán Morena, PT

y Verde $2,928mdp;

justifican consejeros
costo de democracia

La Comisión de Prerrogati-
vas y PartidosPolíticosdel
InstitutoNacionalElectoral
(INE) aprobóayerun acuer-
do preliminarsobreelfinan-
ciamientopúblicode 2023
paralos sietepartidospolíti-
cosnacionales,porun mon-
tototalde6mil233millones
510mil798pesos.

El anteproyecto,quede-
beráserdiscutidoy avalado
por el ConsejoGeneraldel
INE este miércoles,se hizo
con baseen la fórmulaque
tomaencuentaelporcentaje
devotosobtenidosporcada
partidoen la elecciónde di-
putadosfederalesdemayoría
relativaen 2021.

Morena,el PT y el Par-
tidoVerde,partidosactual-
mente aliados,recibiríanen
conjunto2 mil966millones
928 mil 429 pesos.

Por su parte,los parti-
dosdelacoaliciónopositora
-PAN, PRI y PRD- dispon-
drían de 2 mil 812 millones,
15mil895pesos.

Movimiento Ciudadano,
que prevécompetirsolo,re-

cibiría832millones346mil
970 pesos.

DurantelasesióndelCon-
sejoGeneral,Ucc-kibEspadas,
presidentedelaComisiónde
PrerrogativasyPartidosPolíti-
cos,defendiólarelevanciadel
financiamientopúblicoa los
partidospolíticos,apesar“de
lopocoprestigioso”deltema.

“(Elfinanciamientopúbli-
co) garantizael plenodesa-
rrollodemocráticode nues-
tros procesoselectoralesy
contribuyedecididamentea
quela políticaseaun ejerci-
cio compartidopor la socie-
dadmexicanasinelpesodo-
minantedeldineroprivado“,
argumentó.

Paraelconsejero,laspre-
rrogativasgarantizandosfac-
toresfundamentalesparade-
mocraciamexicana.

“La primera, permitir
que hayapartidoscompeti-
tivosaunqueno dispongan
de grandesdonativosde in-
teresesprivados,ylasegunda,
quelos ciudadanospuedan,
en plenalibertad,expresar
su auténticavoluntaden las
urnasgraciasaunmínimode
equidad”,explicó.

De acuerdo con lo in-
formadopor el organismo
electoral, Espadas insistió
en la importanciadevalorar
elefectopositivodeldinero

en el actualsistema

departidos

De aprobarse,elantepro-
yectodepresupuestoparalos
partidospolíticosseráenvia-
doporelINE alaCámarade
Diputadosparasu discusión,
juntocon los demásrubros
desu financiamientodeope-

raciónparaelpróximoaño.
La reformaconstitucio-

nalqueproponeelEjecutivo
federalplantealaeliminación
delfinanciamientoordinario

año
a lospartidospolíticos,y que
estesólo se otorgueen
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A entrelos sietepartidospolíticos
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A es generales ces

ordinarias telegráficas

Actividades Apoyo al Franquicias
específicas liderazgo de postales

mujeres
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A partidos,
6.2 mil mdp

MONTO A INSTITUTOS PARA

2023 DEBE SER RATIFICADO

POR EL CONSEJO GENERAL

El Instituto Nacional Electoral (INE)

prevé entregar a los partidos políticos
seis mil 233 millones de pesos de finan-

ciamiento público en 2023, de acuerdo

con el anteproyecto aprobado por la

Comisión de Prerrogativas y Partidos

Políticos del órgano electoral.

El partido que tendrá un mayor

monto de recursos será Morena, con

mil 837 millones de pesos; este ante-

proyecto aún debe pasar por la apro-

bación del Consejo General del INE.

Para actividades ordinarias, los par-

tidos nacionales recibirían 5.9 mdp;

para actividades específicas, 178 mdp;

para franquicias postales, 118 mdp.

TIENEN
FORMULA
DEFINIDA

 

* Por ley, el INE

está obligado
a formalizar

la entrega de
estos recursos.
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Alistan 6.2mil
mdp para gasto
de los partidos

Morena es el que
tendría el mayor
presupuesto, con mil
909 millones de pesos

DIANABENÍTEZ
AdbenitezQelfinanciero.com.mx

Los partidos políticos tendrán
hasta6mil 233 millones510mil
798 pesos para ejercerdurante
2023; esdecir,menos del1% más
queesteaño;Morena es elque
tendrámás presupuestoal serel
partidoconmás representación
en el Congreso, de acuerdo con
elanteproyectodeacuerdoque
avalólaComisióndePrerrogativas
y Partidosdel InstitutoNacional
Electoral (INE), y que deberá ser
votadoenelConsejoGeneral.
Morenaeselpartidoquecontará

conmáspresupuestoalsumaruna
bolsademil909millones748mil
pesos; el PAN, mil millones 151
mil 441 pesos;elPRI,milmillones
128 mil 673 pesos; Movimiento
Ciudadano, 614millones 933 mil
pesos;PartidoVerde,539millones
839 mil 349 pesos;PRD, 454 mi-
llones 155 mil 664 pesos, y el PT,
434millones819mil 189pesos.
El acuerdoincluyequedeben

destinarpartedesusrecursospara
elliderazgopolíticodelasmujeres.
En conjunto,los partidosejer-

cerán5mil 936 millones16mil
484 pesosparaactividadesordi-
narias; 178 millones 80 mil 495
pesosparaactividadesespecíficas;
118millones720mil 329,parala
franquiciapostal,y 693 mil 490,
paralafranquiciatelegráfica.
Durante la sesión,elconsejero

Uuc-kib EspadasAncona, presi-
dentede la comisión, criticóque
desdeelPoder Ejecutivoseesté
haciendounelementodepresión
hacia el sistema electoral,“recla-
mandoqueeldineroqueseentre-

gaesdemasiadooplanteandoque
sedebetransitaraun modelode
financiamientoprivado”.
Loanterior,dadoquelareforma

electoralenviadaalaCámarade

Diputados,y de la cualya inicia-
ronlosdebates,planteareducirel
presupuestoyqueésteseaprepon-
derantementeprivado.
“Nohay eleccionesmás caras

quelasquesedefinenpor intere-
sesquepuedenintervenirlibre-
menteenlosprocesoselectorales
ytenerunpesodeterminanteenel
sentidodelaselecciones”.
La autoridadelectoralcalcula

elpresupuestodelospartidoscon
baseen la fórmula queestablece
la Constitucióny laLeyGeneral
dePartidosPolíticostomandoen
cuentalosresultadosdelaelección
ordinariafederalparaelegirdipu-
tacionesfederalesporelprincipio
demayoríarelativay elporcentaje
devotosobtenidosporcadafuerza
política.
Porello,resaltóqueelinstituto

no “tienemargen demaniobra”,
porloquesólolequedaformalizar.
En 2022,lospartidosrecibieron

un presupuestode 5mil 543 mi-
llones590mil pesos.

La propuesta. En lareforma
electoral enviada por AMLO, se
plantea reducir el presupuesto
de los partidos y que éste sea

preponderantemente privado.

La reacción. No hay elecciones
más caras que lasque se definen
por interesesque pueden
intervenirlibremente en los

procesos”,dijoel consejero
Uuc-kib Espadas.
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INEaprueba6milman
parapartidosen2023

Elanteproyecto serádiscutido y,en su caso,avalado el10 de
agosto; Morena recibirá 30% del total de los recursos

OTILIA CARVAJAL

—hnacioneeluniversal.com.ma

La Comisión de Prerrogativasy
Partidos Políticos del Instituto
Nacional Electoral (INE) aprobó

por unanimidad el anteproyecto
del financiamiento de partidos
políticosnacionalesqueasciende
a 6 mil 233 millones 510 mil 798

pesos para el ejercicio2023.
El anteproyecto será discutido

y,en su caso,aprobado en la se-
sión del Consejo General del INF,

elpróximo10deagosto.Además,
formará parte del presupuesto
del órgano electoralque será so-
metido a votación en la Cámara

de Diputados.
El partido con más recursos

para sus actividades ordinarias
seráMorena con 1.8mil millones

depesos;sigue elPAN, 1.1mil mi-

llones de pesos; PRI, mil millo-
nes;Movimiento Ciudadano,580
millones; Partido Verde, 507 mi-

llones;PRD,424 millonesy enúl-
timo lugar,elPartidodelTrabajo
con 405 millones de pesos.

Del totaldel financiamiento a

partidos nacionales, Morena re-
cibirá 30% de los recursos.

De caraa laseleccioneslocales
en elEstado deMéxico y Coahui-

la,el institutodirigido por Mario
Delgado también recibirá55 mi-
llones 126mil 879 pesos para ac-
tividades específicas;118 millo-
nes 720 mil 329 para franquicia

postaly 99mil70pesosparafran-
quicia telegráfica.

A pesar de que Morena es el
partido que recibemás recursos,
lapropuestade reformaelectoral
enviada por elpresidenteAndrés
Manuel López Obrador plantea
retirarel financiamientoordina-

rio,y que sólo dispongan de éste
cuando haya elecciones.

De manera proporcional, los
partidospolíticosdeben destinar
un porcentajeal liderazgopolíti

co de las mujeres,por un totalde
178millones 80 mil 495 pesos.

El monto se establecetoman

do en cuenta los resultadosde la
elección ordinaria federalpara
elegirdiputacionesfederalespor
mayoría relativay el porcentaje
devotosobtenidosporcadafuer-

za política.
El financiamiento de los par-

tidos políticos nacionales apro-
bado por el órgano electoralfue
de 5 mil 821millones 851mil 704

pesosen 2022.
Es decir,para el próximo año,

seperfilaun aumento de7% más,

queformarápartedelpresupues-
to del INE, lo que representaun

incremento de 411millones 659

mil 94 pesos.
. Durante la sesión extraordi-

naria, elpresidente de la comi-
sión, el consejero Uuc-kib Es-
padas Ancona, sostuvo que el
financiamiento a partidos

“garantiza el pleno desarrollo
democrático de nuestros pro-
cesos electorales y contribuye
decididamente a que la políti-
ca sea un ejercicio compartido
por la sociedad mexicana sin
el peso determinante del dine-
ro privado”. e

UUC-KIB ESPADAS ANCONA

Presidentede laComisiónde

Prerrogativasy PartidosPolíticos,INE
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financiamiento

aprobado para

2023

representa 7%

más que el

año pasado.
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Comisión del INE avala $6,233
millones para partidos en 2023;
para Morena, $1,964 millones

El monto que ejercerán los par-
tidos en caso de ser aprobado

por el Consejo General que as-
ciende a los 6 mil 233 millo-

nes de pesos; Morena recibiría

la mayor cantidad de recursos

por mil 964 millones de pesos
La Comisión de Prerrogati-

vas y Partidos Políticos del Ins-

tituto Nacional Electoral (INE)

aprobó este lunes el antepro-

yecto por el que se determina

el financiamiento público que

ejercerán los partidos políti-
cos en el 2023 y que asciende
a 6 mil 233 millones de pesos,

monto que aún debe ser avala-

do por el Consejo General del
ente electoral.

El INE destaca a través de un

comunicado que del total de es-

tos recursos, 5 mil 936 millones

corresponden al sostenimiento

de actividades ordinarias y 178

millones para actividades espe-
cíficas.

En sesión extraordinaria, el

presidente de la Comisión, Uuc-
kib Espadas Ancona señaló que

a pesar de lo poco prestigioso

de entregarle dinero a los par-
tidos políticos se “garantiza el

pleno desarrollo democrático
de nuestros procesos electora-

les y contribuye decididamente
a que la política sea un ejerci-

cio compartido por la sociedad
mexicana sin el peso determi-
nante del dinero privado”.

De acuerdo con el antepro-

yecto de financiamiento a par-

tidos, para el 2023 Morena ejer-
cerá la mayor cantidad de re-

cursos por un monto de mil

964 millones de pesos; PAN,

mil 184 millones; PRI, mil 160

millones; Movimiento Ciuda-

dano, 632 millones; Partido

Verde, 555 millones; PRD, 466

millones, y el Partido del Tra-

bajo, 446 millones.

Uuc-kib Espadas subrayó
que por mandato legal, el INE

está obligado a formalizar la

entrega de estos recursos y no
puede alterar los montos que se

asignan a cada fuerza política.
“Estos son dineros que ga-

rantizan dos cosas funda men-
tales en nuestra democracia,

la primera es permitir que ha-

ya partidos competitivos, aun-

que no dispongan de grandes
donativos de intereses priva-

dos” y “que los ciudadanos

puedan en plena libertad ex-
presar su auténtica voluntad
en las urnas gracias a un míni-

mo de equidad”, apuntó e (Ma-
rio Camarillo)
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Financiamiento a sietepartidos ascenderá a
6 mil 233mdp; avalananteproyectoen el INE

DE LA REDACCIÓN

La Comisión de Prerrogativas y
Partidos Políticos del INE aprobó
ayer,por unanimidad, el antepro-
yecto de acuerdo, que deberá ser
avalado por el Consejo General,
por el que, a partir de la fórmula
establecida en la Constitución, se
determinaelfinanciamientopúbli-
co a los partidos políticosnaciona-
les para el ejercicio 2023, por un
monto total de 6 mil 233 millones
510 mil 798 pesos.
El rubrodefinanciamientopúblico

anualparalasactividadesordinarias
de los sietepartidosnacionalescon
registrosumará5 mil 936 millones
16mil 484 pesos; para las activida-
desespecíficasdeesosinstitutospo-
líticos,sedestinaránelpróximoaño
178millones80 mil 49 pesos;para
la franquiciapostalde los mismos,
seotorgarán118millones720mil32
pesos,yparalafranquiciatelegráfica,
$693mil490.

En sesión extraordinaria de esa
comisión, se determinó que con
base en la fórmula que establece
la Constitución y la Ley General
de Partidos Políticos, tomando en
cuentalosresultadosdelaelección
ordinaria federalpara elegirdipu-
taciones federales por el principio
demayoríarelativay elporcentaje
devotosobtenidospor cadafuerza
política,el financiamientoque co-
rrespondea cadapartidoy queserá
discutidoestasemanaenelConsejo
Generaleselsiguiente:
A Morena le corresponderán 2

mil964 millones875mil498 pesos;
al PAN, mil 184 millones 481 mil
589 pesos; al PRI, mil 160 millones
947 mil 604 pesos; aMovimiento
Ciudadano, 633 millones 356 mil
970 millones de pesos; al PVEM,
555 millones 44 mil 981 pesos; al
PRD, 466 millones 876 mil 631 pe-
sos, y al PT, 446 millones 886 mil
950 pesos.
Durante la sesión de trabajo, el

presidentede la Comisión, el con-

sejeroUuc-kib Espadas Ancona,
señaló que pese a lo poco presti-
gioso de entregarle dinero a los
partidos políticosse “garantizael
pleno desarrollo democrático de
nuestros procesos electoralesy se
contribuyedecididamentea que la
políticaseaun ejerciciocompartido
por lasociedadmexicanasin elpeso
determinantedeldineroprivado”.
El consejero Espadas precisó

que,por mandato el INE está

las urnas
gracias a un mínimo de equidad”,

obligadoaformalizarlaentregade
estos recursos y no puede alterar
los montos que se asignan a cada
fuerzapolítica.
“Estos son dineros que garan-

tizan dos cosas fundamentales en
nuestra democracia, la primera es
permitir que haya partidos com-
petitivos, aunque no dispongan
degrandes donativos de intereses
privados” y “que los ciudadanos
puedanenplenalibertadexpresar
su auténticavoluntaden
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Perfilan6 milmdp
apartidosen2023;
esun alzade6.6%

*Por Magali Juárez
mexicoArazon.com.mx

PARA 2023, las prerrogativas para los

siete partidos políticos con registro na-
cionalascenderánaseis mil 233millones

510 mil 798 pesos, de los cuales Morena

recibiráelmayor monto, con mil 964 mi-
llones 875 mil 498 pesos.

La Comisión de Prerrogativas y Par-
tidos Políticos del Instituto Nacional

Electoral (INE) aprobó el anteproyecto
del acuerdo, que deberá ser avalado por
el Consejo General en la sesión de este
miércoles 10 de agosto, sobre el finan-
ciamiento de los partidos

Para este año, las prerrogativas para to-

das las fuerzas políticas asciende a cinco

mil 821 millones 851 mil 704 pesos, por

lo que el presupuesto para el año próxi-
mo representa un incremento de 411.6

millones de pesos, equivalente a 6.6%.
El cálculo de los fondos asignados a

cada fuerza política se hace con base en
lafórmula establecidaen laConstitución

y la Ley General de Partidos políticos,
que considera los resultados de laúltima

elección de diputados federales.
Bajo este criterio,Acción Nacional es

el segundo partido que recibirá mayor
financiamiento, con más de mil 184.4

millones de pesos; seguido por el Revo-
lucionario Institucional, con mil 160.9
millones, cuando en este año recibirán

mil 106.2 millones y mil 84.2 millones,

respectivamente.
Según el anteproyecto sobre las pre-

rrogativas de los partidos para2023, que
el INE tiene que incluir como partede la

solicitud de presupuesto que hace para
el funcionamiento del órgano electoral,
el resto de las fuerzas políticas recibirán
prerrogativasmenores a los mil millones

de pesos.
En elcaso de Movimiento Ciudadano,

se contemplan 614.9 millones de pesos
—590.5millones esteaño—;mientras que
para el Partido Verde se estiman fondos

por 555 millones de pesos —en el actual

ejerciciorecibirá518.4millones—.
Los partidos que se estima recibirán

los menores montos son el PRD, con

454.1 millones de pesos, cuando para
esteejerciciocontarácon un totalde 436

millones, y el PT, con 446.9 millones,
contia los

globalse contemplaque cinco
mil936 millones16mil484 pesos se destinen
paraelsostenimientode lasactividadesordi-
nariaspermanentesde los

 >Mi
821 millones851
mil704 pesos es

el presupuesto
asignado en 2022

de prerroga-
tivas del INE

presentaante-
proyecto;Mo-
rena recibiráel

mayor monto,
con mil 964

OA

MORENA Mil 964 millones875 mil498 pesos

PAN MiL 184.4 millonesde pesos

PRI Mil 160.9 millonesde pesos

Mc 614.9millonesde pesos

PVEM 555 millonesde pesos

PRD 454.1millonesde pesos

PT 446.9 millonesde pesos

Fuente INE
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“Propuesta de
AMLO, la peor
en 30 o 40 años”
Organoelectoral
garantiza comicios
transparentes,
señalaWoldenberg
ANTONIO LÓPEZ
—hacionEeluniversal.com.mx

El exconsejeropresidentedel
entonces Instituto Federal
Electoral(IFE),JoséWolden-
bergKarakowsky,volvióade-
fender al Instituto Nacional
Electoral (INE), ahora en el
parlamento abiertoorganiza-
do por Morena denominado
Procesopara ladesignaciónde
consejeríasy magistraturas.

En dicho foro,el número
ocho de esteejercicioaseveró
que el INE debe mantenerse
tal y como está, “porque ha
funcionado y garantizado
elecciones transparentes”.

Indicó que un órgano
electoralque no sea autóno-
mo “nos hace regresar déca-
das en materia política y si
algo ha construido México
es un escenario, una norma-
tividad e instituciones para
que la diversidad política se
pueda expresar, recrear,
convivir ycompetir de ma-
nera institucional, yeso no
es poco”.

Además, afirmó que el
país requiere un órgano
electoral independiente, au-
tónomo, que garantice im-
parcialidad a partidos, can-
didatos y ciudadanos.

“A lo largo de los años,
México construyó autorida-
des imparciales, transpa-
rentes y tenemos elecciones
legítimas donde el voto de-
cide quién gobierna y cómo

se compone el cuerpo legis-
lativo y eso no sucedía hace
30 o 35 años”, planteó.

El expresidentedel institu-
to electoralconsideró que la
propuesta del Ejecutivo“esla
peor” de los últimos 30 o 40
años porque él propondrá a
20 consejeros,10laCámara de
Diputados, 10el Senado y 20

la Corte y de ahí se elegirán

siete consejeros;“en el extre-
mo dequeganen los sietedel
Presidente, qué autonomía
habrá”,cuestionó.

Añadió que al Mandata-
rio federal no le gustan los
órganos autónomos porque
quiere volver a concentrar
en la Presidencia los pode-
res que en los últimos años
han ido pluralizándose.

“No le gusta cuando la
Corte lo contradice, cuando
el Congreso le cambia una
ley, cuando una organiza-
ción de la sociedad civil lo
critica, cuando el INE actúa
de manera autónoma. Esa
es la preocupación que hay
en la propuesta presidencial
y eso es lo que amímealar-

advirtió. e

JOSÉ WOLDENBERG
Exconsejero presidente del IFE

“(...)Méxicocons-
truyóautoridades
imparciales,transpa-
rentesy tenemos
eleccioneslegítimas
dondeelvotodecide
quiéngobierna
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José Woldenberg consideró que el país necesita un órgano

electoral independiente, que asegure imparcialidad.
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M6CarlaHumphrey—

*ForoVotoElectrónico

asinstitucionesdelEstado

í Mexicano tienenuna serie
de atribuciones legales

consagradastantoen laConstitu-
ción como endiversas leyesespe-
cializadas en la materia que co-

rresponda,que lespermiten rea-
lizardiversasfuncionesen bene-
ficiode la sociedad.

En este sentido, el Instituto
Nacional Electoral (INE), ade-
más de serun organismo públi-
co autónomo encargado de pla-
nificar, organizar y desarrollar
las elecciones federales,así co-
mo en coordinación con los Or-

ganismos Públicos LocalesElec-
torales(OPLE) hacelopropio pa-
ra las elecciones locales que se
desarrollan en las 32 entidades

federativasdel país, llevaa cabo
otras importantes funciones.

Entre las más representativas
estála de Fiscalización;promue

ve la Cultura Cívica por la que
buscavinculary concientizara la
sociedad sobre la importaricia de

su participaciónen eleccionesy

ejerciciosde participaciónciuda-
dana; la Transparencia y Rendi-
cióndeCuentasgarantizándolea
la población su derecho a la in-
formación respecto a sus dere-

chos políticosy electorales.
El INE viene explorando,tar-

díamente en comparación con
distintosOPLE, el uso de la tec-
nologíaparalautilizaciónde ins-
trumentoselectrónicosque per-
mitan alcanzar,almenos,tresob-

jetivosprimordiales:primero,efi-
cientarelregistrode los votosde-

positadospor laciudadaníaconla
utilizaciónde urnas electrónicas
o bien,la utilizaciónde un siste-
maporinternetcomoelqueyase
utilizapararecibirelvotodelasy
losmexicanos residentesenelex-

tranjeropara diversaselecciones
federalesy locales.Segundo, re-
visar los alcances, seguridad,
transparenciayeficaciadedichos
mecanismos,y tercero,conocer
los alcancespresupuestalesy de
ahorrocon lainstrumentaciónde
estas herramientas.

Paraello,la Comisión de Orga-
nizaciónElectoral,órganoauxiliar
permanente del Consejo General

delINE, quetengoelgustodepre-
sidir,organizaráun Forodenomi-
nado “VotoElectrónico:posibili-
dadesy desafíosdesu instrumen-
taciónenMéxico”entreel16y 19
de agostodelaño en curso,con el
objetivode analizarla viabilidad
delainstrumentacióndedichavo-
tación,a travésdeluso deurnas o
tabletaselectrónicas,asícomodel
posibleuso del voto por internet

paralo cual,en esteúltimocaso,se
necesitaríandiversasreformasal
marconormativoelectoral.

En dicho Foro que se llevaráa
cabo en tan solo solo 3 días de

análisis y discusión, esperando
queseaelprimeroentreuna serie
de encuentros,participarándi-

versasautoridadestantodel INE,
como de la Sala Superior del Tri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial
delaFederaciónque,asícomoex-

pertos internacionales que en
múltiples ocasiones han tenido

posiciones encontradas;asimis-
mo, diversas autoridadeselecto-
ralesdecarácterinternacionalex-

pondrán los ventajas, retos y la
problemáticadeluso de latecno-

logía para recabar la votación y
para realizarel escrutinio consi-
derando,entreotrosaspectos,los
mecanismos de seguridad, de
transparencia,de auditabilidad.

El evento será abierto al pú-
blico por lo que elmismo se está
difundiendo en las distintas re-
des sociales del INE, por lo que
esperamos contar con la partici-
pación de todas y todos en la
construcción de estos esquemas
demodernización electoralen la

búsqueda desoluciones paraefi-
cientary abatircostos,si es que
esas son las conclusiones deeste
Foro, en los procesos electorales
en nuestro país. e

Consejera electoral del INE
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BuscaINE3,233mdp
parapartidosen2023

DE ACUERDO
con el proyecto
del instituto, 3
partidos recibirán
más de mil
millones de pesos
de financiamiento

público el próximo
año

POR AURORA ZEPEDA

azepedaagimm.com.mx

El InstitutoNacionalElecto-
ral(INE)proyectasolicitar6
mil233millones510mil798
pesosparaelfinanciamiento
públicode los partidospolí-
ticos del año 2023, de los
cuáles 178millones 80 mil
995 pesos son paraactivida-
desespecíficas,118millones
720 mil329parafranquicias
postalesy 693mil490 pesos
parafranquiciastelegráficas.

Así lo aprobó la Comi-
sióndePrerrogativasy Par-
tidos Políticos que llevará
esteproyectoa la próxima
sesióndelConsejoGeneral
del INE delmiércoles10 de

agosto,proyectoen el que
3 partidosrecibiránmás de
mil millones de pesos de
financiamiento.

Al presentar el proyec-
to,elpresidentede lacomi-
sión, el consejeroUuc-Kib

Espadas, destacó que este
dinero“pagamuchomásde
lo que le cuestaa la socie-
dad”porque “no hay elec-
ciones más caras que las que

sedefinenporgrandescapi-
talesque pueden intervenir
libremente en los procesos
electoralesy tenerun peso

el sentidodeterminanteen

delaselecciones”.
Esto luego de declarar

que el dinero a partidosse
criticay se descalifica“ala
ligeraeneldebatepúblico”.

Según el proyecto, el
PAN recibirámil 101.3millo-
nes de pesos,el PRI, mil 79

millones de pesos y Morena
mil 837 millones de pesos,
sólo para actividadesordi-
narias permanentes.

Movimiento Ciudadano
recibirá 580.4 millones de
pesos,elVerde507.5millo-
nes de pesos, el PRD 424.3
millones de pesos y el PT
405.5millonesdepesos.

Para actividades espe-
cíficas,Morena recibirá 55
millones, el PAN 33 mi-
llones, el PRI 32 millones,
Movimiento Ciudadano 17
millones, elVerde 15millo-
nes,elPRD y elPT,12millo-
nes cadauno.

1,101
MDP
recibiría el PAN en

prerrogativas para el

próximo año, según el
plan del INE.

1,079
MDP
recibiríael PRI y Morena
obtendría mil 837 millones

de pesos.
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Foto: Especial

 El alto financiamiento para partidos se debe a los comicios en el Edomex y Coahuila.
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Belaunzarán
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parlamentario
A
opinionexcelsior egim com mx

Delfina
y la impunidad

onfundenimpunidadcon inocencia.Las sentencias
no dejanlugara dudas,los delitosson verdadjurí-
dica.El hecho de quequieneslos cometieronestén

sincastigono atenúalafalta,alcontrario,laagravaporne-
gligenciay/ocomplicidaddelasautoridadesencargadasde
deslindarlasresponsabilidadese imponerlassancionesco-
rrespondienteso bien,encauzarlas cosasalámbitopenal.

El INE y elTEPJFya realizarongranpartedeltrabajode
investigación,lo que ha quedado pendientees que otras
instituciones,a quiense lesdiovista,como SFP,FGRy fis-
calíaselectoraly anticorrupcióncumplancon su obligación

legal.
En dos juicios electoralesha quedado establecidala

responsabilidadde DelfinaGómez.La Sala Especializada
determinóque,como superdelegadaen el Estado de Mé-
xico,hizo propagandapersonalizadadelpresidenteLópez
Obradoren la entregade programassocialese incumplió
las medidas cautelaresestablecidaspor la autoridad.Tal
sentenciaquedófirmealserrechazadasu impugnaciónpor
extemporáneaen laSalaSuperior.

El otrolitigiofuepresentadoantes,perose resolviódes-
pués.Cuando era alcaldesade Texcocoretuvoel 10% del
salariode550 trabajadoresdelcabildoy delDIF municipal
durante30 meses.Fueronexpedidoschequespormás de13
millonesde pesos bajoel conceptode “Apoyoal Grupo de
Acción Política”,organizacióna la que pertenecela propia
alcaldesa,así comolos expresidentesmunicipalesHiginio
Martínezy Horacio Duarte,entoncessecretariodelAyunta-
miento,la cual se incorporóa Morena desdesu fundación.

Un totalde79 chequesquesumaban ll millones741mil
pesos fuerongirados a nombre de María VictoriaAnaya,
colaboradoradeDelfinaensuadministracióny luegocoor-
dinadoradegirasdesucampañaagobernadora.Comofue-
ron cobradosen efectivono pudo rastrearsesu destinoy,

por lo mismo,tampocoacre-
ditarsequehayan sidousados
en dicho proceso electoraly
así quedó consignado en la
sentencia.De ahí se agarran
algunosvocerosdel régimen
paradesinformar,

olaobradoris-
ta, se miracomo las limitacionesdeuna

do que la todavía secretaria
de Educación fue exonerada,
lo quees falso.

Se les pasó leer la parte
en que quedó acreditadoque

chequespor 2 millones264 mil pesos se entregarona pro-
veedores de Morena para pagar adeudos,delitoelectoral
tipificadoen la legislación.Poreso esqueelTribunalElec-
toralle impusoa esepartidouna multade4 millonesy me-
dio de pesos.Es más que probableque el restodel dinero
haya ido a parar,de una u otramanera,a dicho instituto
político,cuyapresidencianacionalestabaa cargoAndrés
Manuel López Obrador,pues eso fue lo que la propiaDel-
finaconfesóen conocidoprogramade radio.

En cualquiercaso,Morenapretendepostularcomo can-
didataa gobernadoradel Estado de México a una delin-
cuente electoralreincidente eimpune. Que no le echen
la culpaa la supuestaencuesta,fue decisión exclusivadel
dedodestapadordePalacio.Si llamalaatenciónesporque
se tratade una propuestaendebley vulnerable.

No sólo por los múltiples escándalos de corrupción
—tambiénestáacreditadoque contrataronempresasfan-
tasmaen aquellacampañacontraAlfredodelMazo— que-
dó lejosde darelanchocomo titularde laSEP y carecede
tablasparaeldebatepolítico.Ciertoque eso fueunavirtud
hace seis años, pero lo que entonces parecía la ingenua
frescuradeunamujerdepueblosubidaa la

servidorapúblicamediocre,de pésimos resultados,incon-
dicionaldel Presidentey con colaque le pisen.

Pero,por lo mismo, la operación electoraldel régimen
en elEdomexserábrutal.Hemosvistoen distintasocasio-
nes la capacidad que tienen de movilizar clientelasa las
urnas,usando recursosilimitados.Para competircon ello
es indispensablela alianzade la oposición a Morena,sa-
biendoquetratarándereventarladesdelaPresidencia;los
amagos judicialescontraEnriquePeñaNietorespondena
esaintención.Ir separadosseríaentregarlaplaza.

La negociaciónse complicaal encarecerselos cargosen
disputay esteaño sólo serándosgubernaturas.Parasortear
elacertijose necesitaráavanzaren los acuerdosdel2024.
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El Instituto

Nacional Electoral

y elTEPJF
ya realizaron

gran parte

del trabajo
de investigación.
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Indagación.ElMPyacuentacondocumentaciónpersonalypúblicadelexmandatario,comoingresosy
salidas,pasaporte,ubicacióndedomicilios,licenciadeconduciryhastaINEsosíarovioe mont,ciunanDiméxicoPAGS,67

LaFGRpusomarcapersonala
PeñaNietodesdeoctubre2020
LaFGRpusomarcapersonal
aPeñadesdeoctubrede2020
Investigación.Yacuentaconunexpedientededocumentaciónpersonaly públicadelexmandatario

JOSÉ ANTONIO BELMONT
CIUDAD DE MÉXICO

El 16 octubre de 2020, la Fiscalía

General de la República (FGR)
inició la cacería contra Enrique
Peña Nieto.

Ese día, la Subprocuraduría
Especializada en Investigación
de Delitos Federales empezó a
solicitar información sobre el ex
presidente, la cual clasificó co-
mo “confidencial” por formar
parte de una indagatoria iniciada
por denuncias de corrupción du-
rante su sexenio.

Casi dos años después, el Mi-
nisterio Público de la Federación
ya cuenta con documentación

personal y pública de quien fuera
jefe del Ejecutivo de 2012 a 2018,
como ingresos y salidas del país,
CURP, pasaporte, INE, acta de
nacimiento, así como ubicación
de sus domicilios y hasta licen-

cia de manejo, los cuales pueden
utilizarse para la posible imputa-
ción de algún delito y,posterior-
mente, incluso para un juicio.

El primer paquete de documen-
tación fue dirigido aquel 16 de oc-
tubre a laConsejería Jurídica de la
Presidencia, al Instituto Nacional
Electoral, al Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación y a
laCámara deDiputados.

Se trataba de copias certifica-
das del contrato laboral de Peña

Nieto, de su constancia de regis-

tro como candidato presidencial
del PRI en las elecciones de 2012

de nivel: la

FGR pidió la Policía Federal

y de sus gastos de campaña, así
como de su declaración y el ban-
do solemne relativo a laconstan-
cia de presidente electo.

Seis días después, el 22 octu-

bre, la indagatoria contra el ex
mandatario subió

Ministerial designar elementos
para que realizaran inspecciones
“en medios o plataformas a las

que tenga acceso para obtener
información relacionada” con
su domicilio.

De acuerdo con eloficio UTL-B-

CGT-217/2020, del que MILENIO
tiene copia, el agente ministerial

explicó que dicha información era
necesaria “para estar en posibi-
lidad de contar con todos los ele-

mentos que permitan el esclare-
cimiento de los hechos que dieron

origen ala presente indagatoria”.
El titular de la Fiscalía de la

Unidad de Investigación CGT "B”,
Kristian Javier Jiménez Hernán-
dez, reiteró que esta solicitud de
documentación tenía carácter
confidencial, “por lo que su conte-
nido no debe ser divulgado, afin de

salvaguardar la investigación”; sin
embargo, a diferencia de la prime-

ra solicitud, ahora remitió a san-

ciones asentadas en el Código Pe-
nal federal, “aquien incumpla con

la responsabilidad en el manejodel
presente (oficio) y la información
que ella se derive”.

El 22 de octubre de 2020, el sub-

oficial de laPolicía Federal Minis-
terial Carlos Daniel Aguila Pineda,
envió un oficio altitular del Centro
Nacional dePlaneación, Análisis e

Información para el Combate a la
Delincuencia, Oscar Aaron Santia-
go Quintos, para abocarse aubicar
elolos domicilios de Peña Nieto.

También ese día, la represen-
tación social de la Federación pi-
dió por primera vez al Instituto
Nacional de Migración (INM) co-
nocer el estatus del ex presidente.

A través del oficio UIL-B-

CG-219/2020, dirigido a Miguel
Ángel Monterde Alarcón, enton-
ces director jurídico del INM, el

agente del Ministerio Público fe-
deral solicitó, en un término de 24

horas, los registros de sus entradas
y salidas “del territorio mexicano,
en el periodo del 1de diciembre de

2018 ala fecha”.
En este informe, la FGR pidió

especificar la fecha, aerolínea,
vuelo, lugar de salida y destino
del priista.

Un después, el 23 de octubre,
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elrepresentación social de la Fede-
ración recurrió de nueva cuenta a
la Policía Federal Ministerial, aho-

ra para pedir la CURP y acta de na-
cimiento de Peña Nieto.

Al solicitar esta documentación
del ex presidente, la FGR también

pedía,en lamayoría de los casos,la
misma información sobre Luis Vi-
degaray, ex secretario de Hacien-
da, así como de los ex legisladores

panistas Ricardo Anaya, Ernesto
Cordero y Jorge Luis Lavalle, así
como delpriista David Penchyna.

Destaca que el Ministerio Pú-
blico de la Federación judiciali-

zó algunas de estas indagatorias
que realizó en “paquete”: contra
Videgaray, a quien acusó de trai-
ción a la patria. En el caso de Ri-
cardo Anaya, no se presentó a la
audiencia en la que la FGR le im-

putó los delitos de operaciones
con recursos de procedencia ilí-
cita, cohecho y asociación delic-
tuosa por el caso Odebrecht.

Por este mismo asunto el ex se-

nador Jorge Luis Lavalle Maury
sí fue imputado y está preso en el
Reclusorio Norte.
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“Esclavitudmoderna” dejornaleros en BC
A Abelina Ramírez, dirigente del Sindicato Independiente Nacional
Democrático de Jornaleros Agrícolas, denunció que empresas del sur
del estado que contratan trabajadores de otras entidades del país para
la cosecha de productos de exportación les retienen “como garantía"

el primer salario y documentos personales como la credencial del

INE. Los campesinos ganan mil 500 pesos semanales y les asignan
un espacio para dormir en el que cohabitan hasta 10 personas. Foto
cortesía El Vigía. ANTONIO HERAS, CORRESPONSAL P25

  

   

AgroindustrialesdeBCretienen
documentosy sueldoajornaleros

Les impiden regresar antes
a sus comunidades o buscar
trabajoen otros ranchos

ANTONIO HERAS
CORRESPONSAL

MEXICALI, BC
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Empresas agrícolas delsur de Baja
Californiaquecontratantrabajado-
resdeotrosestadosparalacosecha
deproductos deexportación retie-
nena losjornaleros una semana de
salario ydocumentos personales
como la credencial del Instituto
Nacional Electoral, reveló Abelina
Ramírez,dirigentedelSindicatoIn-
dependienteNacionalDemocrático
deJornalerosAgrícolas (SINDJA).

Como partede esaforma de“es-
clavitud moderna”, señaló que los
campesinos viajan en un camión
desdesus lugaresdeorigencon un
contrato de mil 500 pesos sema-
nales.Al llegar,los mayordomos
separan mujeresy hombres para
otorgarles un espacio en el que
cohabitanhastacon 10personasy
duermen dos en cadacolchoneta.

A la entrada de los compamen-
tos, explicó, los jornaleros están
obligados a entregar su identifica-
ción original y los comprometen a
dejaren “garantía”el salariode la
primera semana.

Las instalaciones cierran sus
puertasa las 20 horas, por lo que
ningún empleado puede entrar o
salirhastalascuatrodelamadruga-
da, cuando comienzan las labores.

Ramírez refirió que esta situa-
ción fue detectada en el rancho
Santa Mónica, ubicado en el Valle

deSan Quintín,aunqueaseguró en
otros lugarestambiénesunaprác-
tica común.

El primer caso es el de una jor-
nalera originaria deVeracruz que
relatóquelaempresaSantaMónica
leretuvosus documentosy elsuel-
do semanalparamantenerlaenese

lugar y que no pudiera regresar a
su pueblo ni contratarse en otro
rancho agrícola.

Abelina Ramírez,quien antesdi-
rigió la asociaciónMujeres Unidas
en DefensadeJornalerase Indíge-
nas (MUDJT),lamentólasituación
queseviveen los campos agrícolas
de San Quintín.

Lamentó las condiciones“depri-
mentes”delostrabajadoresdeSan-
ta Mónica, empresa propiedad de
JulioMeza quevendesus productos
alconsorcioestadunidenseAXW.

Autoridades callan a cambio
de “unas cajas de fresas”

La jornalerainstóalasautoridades
a honrar la palabra del presidente
Andrés Manuel López Obrador “de
no mentir, no robar, no traicionar y
no callarsepor unascajasdefresas
cuando visitan San Quintín”.

Afirmó que cuando funciona-
rios estatalesy federalesrealizan
inspeccionesen los campos de San

productos “y con eso les tapan la
boca para que no defiendan a los

trabajadores”.
La dirigentesindicaladvirtióque

se está integrando un expediente
sobre estas irregularidades para
exigiralasautoridadesquepongan
fin a estas prácticas y sancionen a
los patrones.

Lorenzo Rodríguez,secretariode
SINDJA, mencionó que esas prácti-
cas son comunes entrelos ranche-
ros que contratan mano de obra
de Veracruz, Guerrero, Oaxaca y

Chiapas.
En entrevista, el secretario del

Trabajoy Previsión Social del go-
bierno estatal,Alejandro Arregui,
reconocióquepersistenviolaciones
a losderechoshumanos dejornale-
rasyjornaleros,aunque“hayavan-
ces importantes como la elimina-
cióndeltrabajoinfantil”.

En el caso del rancho Santa
Mónica, comentó que hay una ins-

abierta detraba-

jadoresrelacionadasconelreparto
deutilidadesy elsalariointegrado,
loquepermitiráindagarlasanoma-
líasdescritas.

El funcionario expuso que para
erradicar estas prácticas se requie-
redeuntrabajoseriodelgobiernoy
laexigenciaes quela ley secumpla
por igual para todos.

Arregui dio a conocerque al re-
cibir denuncias y quejas solicitan
toda la información, lo que hace
más complejase intensas las ins-
peccionesenloscentrosdetrabajo,
pues duranteelprocesoderecabar
pruebas las empresas solicitan la
ampliacióndeltérminolegal.

La realidad de San Quintín es
“muy compleja y multifactorial y
requiere soluciones de fondo de
gobiernos, empresarios, organiza-
cionesy comunidades”,planteóel
secretariodelTrabajodelgobierno
encabezadoporlamorenistaMari-
na delPilarAvilaOlmeda.

Tierra de contrastes

De acuerdo con la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural

(Sader) del gobierno federal,el
ValledeSan Quintín es elsegundo
productor de moras y frutos rojos
de México; 90 por ciento de sus co-
sechas se destinan al mercado de
Estados Unidos.

Esta regiónconcentramás de la

mitad del valor agrícola de la enti-
dad,con 390 mil toneladas cosecha-
das en 11mil 390 hectáreas;destaca
elcultivodejitomate,cebollíny hor-
talizasde exportación.

La situación de los 60 produc-
tores agrícolas, entre personas
morales, personas físicas y núcleos
familiares,contrasta en estemuni-
cipiocuyapoblación,lamayoría in-
dígena, carece de agua potable,por
lo cual se distribuye agua de pozos
con pipas.

Los campos se riegan con agua
trataday deplantasdesaladorasde
agroindustriasquemigraron de la
agriculturatradicionala laprotegi-
da (en la que se controlanalgunos
factoresdel medio ambiente),lo
cual la convirtió en la única región
de México donde el riego para los
productos agrícolas es por goteo

se entre-

guenpequeñosvolúmenesdeagua
enformaperiódica).

En 2020 San Quintínseconstitu-
yó en municipio.Con su desarrollo
agroindustrial coexiste el rezago
social de su población, constituida

mayoritariamente por indígenas
que dejaron de ser migrantes pa-
ra asumirsecomoasentados,pues
ya existe la tercerageneración con

raícesmixtecas,triquis y zapotecas.
Según el estudio Crecimiento

agrícolay condicionesdetrabajoen
el ValledeSan Quintín, de Agustín

Escobar, Elisa Alejandra Martínez
y Diana Haidé López,enlos surcos
de San Quintín laboran más de 40
mil jornaleras y jornaleros; 15 por
cientohabla su lengua materna y
prevaleceelpago desiguala muje-
resyhombresporelmismotrabajo.

A Jornaleros agrícolas del

municipiodeSan Quintín,Baja
California,denunciaron la
retenciónde documentos oficiales
y una semana de salario en

“garantía”para los patrones.Foto
cortesía de El Vigía
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-Esabsurdo
elegir porvoto
a consejeros
de INEy TEPJE"

José Woldenberg,
expresidente del IFE,
dice: “Es lo peor que he
escuchado en 40 años”

VÍCTORCHÁVEZ
vchavez(elfinanciero.com.mx

Consejerasy exconsejeroselecto-
rales,académicosy defensoresde
derechoshumanos calificaronde
“absurda,agresiva,alarmante,in-
auditay controversial”lapropuesta
delpresidenteAndrésManuelLó-
pez Obrador de elegir con elvoto
ciudadanoalosconsejeroselecto-
rales del INE y a los magistrados
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de laFederación (TEPJF).

“Eslo peorquehe escuchadoen
todosestos30 o40 años”,resumióel
expresidentedelIFE JoséWolden-
berg.“AlPresidentenolegustanlos
órganosautónomos,quisieravolver
a los poderes absolutosy eso es lo
quea mímealarma”,añadió.

Al participarayeren lamesade
debatesdeparlamentoabiertoque
organizaMorenaenlaCámarade
Diputados-el pasadoviernesacu-
dióalosforosdelacoaliciónVapor
México-, dijoquecon la propues-
tapresidencial “silos consejeros
quierenganar tienenquehacerun

acuerdocon los partidos políticos
yvamosavolveraun órganototal-
mentepartidizado”.

Poreso—aclaró-“yosugieroque
semantengatal ycomoestáahora
el sistema de nombramiento de
losconsejerosy magistradoselec-
torales,hay una base deacuerdo
fundamentaly las eleccionesson
transparentes”.

El sistemaqueexiste“hadadore-
sultados,esun buenprocedimien-
to,sepuedemejorar;pero sin una
institución seaautónomanos

mecabeenlacabezaunapropuesta
deesanaturaleza,esinauditoque
existalaposibilidaddequeseVuel-
vaaun órganoelectoralquenosea
autónomo”.

Planteóque“sieldehoyestáfun-
moverlo.Sehan

puederegresarpordécadas”.
La consejeraelectoralenPuebla

CarolinadelÁngel Cruz calificóla
iniciativa presidencial de “lamás
absurday desproporcionada,sólo
conelánimodesonarpopular”.“No

generadolas condicionesdepiso
parejoy eso no gusta a algunos”.

José Antonio Carrera, experto
ensistemaselectoralesy asesorde
INE, consideróque“esuna inicia-
tivacontroversial,peroenelfondo
hayunapreocupaciónlegítimadel
Presidente”,porque-explicó- enel
esquemadehoy “hayresquiciosy
grietasde intervencióndegrupos
fácticos”.

Acusó que“laJuntadeCoordina-
ciónPolíticaenlaCámaradeDipu-
tadosy ladeSenadores—quesonlas
quetomanladecisióndepresentar
las listasfinalesdelos consejeros

y magistrados electoralesque se
pondrán avotación- “actúancon
discrecionalidad, invitan a los fu-
turosconsejerosymagistradoscon
una posturapolíticaya definida”.

Marcia ChecaGutiérrez,activista
y defensoradederechoshumanos
y coordinadora delObservatorio
Designaciones Públicas, llamó
“absurda y agresiva la iniciativa
del Ejecutivo”.“Apelamos a que
encontremosmayores controles
y menos discrecionalidad, pero
no ir aun procesoporelecciónpo-
pular deconsejerosy magistrados
electorales”.
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ANÁLISIS. Woldenberg,expresidente delIFE, ayer,San Lázaro 
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“COMICIOS

ALISTAN
VOTOENEL
EXTRANJERO

EL ORGANISMO ELECTORAL ESTATAL
BUSCA ATRAER A LOS MAS DE 100 MIL

POSIBLES VOTANTES MEXIQUENSES QUE
VIVEN EN OTROS PAÍSES

POR GERARDO GARCÍA

 

|árbitro electo-

ral mexiquense
reconoció la ne-
cesidad de ha-

cergiras de pro-
— moción donde

residen migrantes originarios del
Edomex, al existir más de 100 mil

connacionales como potenciales
votantes en la elección a gober-

nador en 2023 y para la prueba
piloto de votación en consulados

y embajadas.
La consejera electoral ynueva

presidenta de lacomisión del Voto
desde el Extranjero, Karina Ivonne

Vaquera Montoya, evaluó que el in-
terés de participar en los procesos
democráticos mexiquenses desde
el exterior ha incrementado en 112
mil por ciento.

   

651
mexiquenses con credencial

desde el extranjero y 65 mil 966

trámites procesados.

“Sobre estos últimos, estamos
hablando de personas que están
interesadas en tener una creden-

cial de elector, lo cual implica que
son potenciales electores para las
votaciones a la gubernatura en

2023, destacó.

Recordó que en la última elec-
ción a gobernador, en 2017, en la

lista nominal hubo 365 votantes

desde el exterior, pero únicamente
297 emitieron su sufragio. Y citó

que actualmente hay 51 mil

En este contexto, Vaquera Mon-

toya adelantó que debe existir una
colaboración estrecha entre el INE

y el ¡EEM (Instituto Electoral del
Edomex), al prever laoperación de
módulos de votación en consula-

dos y embajadas, principalmente,
de Estados Unidos.

Se buscará lacercanía con los
connacionales desde el extran-

jero, sumado a otras estrategias,

como el uso de las tecnologías de
la información.

 

“En 2017, el tema del voto de

los mexiquenses en el extran-

jero comenzaba a gestarse, hay
seis años de diferencia con esa

experiencia... me parece que no

podemos soslayar, ni podemos
desde este momento coartar la

posibilidad que setiene de buscar
esa cercanía”, recalcó y agregó
que el 31 de diciembre se defini-

rán los formatos del voto desde

el extranjero, entre instructivos y

herramientas, por lo que deberá
reforzarse la coordinación entre
los árbitros electorales federal y
estatal.

De acuerdo con el INE, los tra-

bajos para garantizar el voto forá-
neo iniciarán en septiembre. Los

formatos serán urnas físicas, voto

electrónico y postal.
Los puntos de votación se

priorizarán donde existan más

mexiquenses, que en el caso de
Estados Unidos son las ciudades

de Chicago y Los Ángeles, y el es-
tado de Texas. Y se sumarán otras
partes de la Unión Europea.

Hasta este año, la entidad tiene
una lista nominal de 12 millones

247 mil mexiquenses, más los que
se sumen desde otros países y los

están en

 

 le
 

* MILLONES
DE VOTAN-
TES HAY EN
EL EDOMEX.
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VOZ
DESDE EL
EXTERIOR

 

* En este mes,
el EEM iniciará
con los trabajos
para los sufra-
gios foráneos.

 

* Hay 65 mil
9%66trámites de
credencialesen
elextranjeroen
proceso.

  

 

 

PROYECTO
EN CURSO

EL ÁRBITRO ELECTORAL PLANEA

 
LA ESTRATEGIA GLOBAL.

* Se harán * Prevén * Hay más
giras en em- utilizarurnas mexiquenses

bajadaspara físicasy voto en Chicago,
promocionar electrónicoy Los Angeles
elvoto. postal. y Texas.

FOTO: CUARTOSCURO

GU RA
ATA

* AVANCE.
Una de las
modalida-
des para los
próximos
comicios
será el voto
electrónico.


